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San Jacinlo.0T de enero del 2020

VISTO:Lo establecido en la le) 19272 e¡ su artículoi2,"Son ar¡ihuciones de los Municipios"
numeml S."Ordenar gastos o inversiones de confbnnidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o ell las respectivas modificaciones presr.rpuestales y en el
respectivo pla¡t tinanciero.asi como en ias disposiciones vigentes".Y que el Municipio
cuenta con i¡ndos pa¡a gastos de meror cuaniia,para Iácilitár ) transparentar su gestion.
es pertinente dictar a.to admi¡istrativo pa¡a la habiliracion del Fondo Permanenle
\'{ensual.

RESUT.TANDO:l)Que el TOCAF establece a tra\'és del articulo 89.las camc¡e sticas de los
Fondos Permanentes:Art.89."Los F.P no podrán exceder el impone de los duodéci¡ros de
la suma total asignada presupuestalmenle.incluidos refuerzos de rubros,para gastos de
tirncio¡amie¡to e inversiones.con excepcion de los correspondientes a retribuclones ¡
sui¡ims¡ros de bienes v sen icios ef'eciuados por organismos esta¡ales.En ningún caso ¡rocirá
,:iilizarsc el Fondo Pen¡anente pa¡a ei pago de iiquellos concepbs que no se inclu¡en en
su base de cá1culo"-

il)El mismo'se utiliza.á de acuefdo.on lo que estabiezca en la presenle resolución"

CONSIDER{NDO:Que la Administración sucirió crirerios de acuerdo a la deternrina}ón del
obj etc Je los gasto;.para la creación.reno\ ación 1 conrrol de cada Fondo Perman.f. \ p.,r
Resolución N" C2i20. Acta 01/2020 .se creo el Fondo Pemta¡enre de1 NftLnicrpro t1L
San Jacinto para el período 01i 1,10 ai il üi,10

ATI-\IO:a lo Drecedenler¡ente axpues¡o ) a ia nornati\a \igente.

t]L \4LNICIPIO DE SAN ]ACINTO

RESUELVE:

l)Habilitar el Fondo Pernanente .iel Municlpio de San Jacinro para el periodo 0l/01/20 al
I1/01/20.po¡ elmonto de $,10.705.00:(pesos t¡r,,rgoa) os curlrcnrá üil setecientos cinco)
! autorizar ai Alcaide a realizar pagos qr.ie serán destinados a gaslos impre\.isrcs.gastos
n]enores. gastos de n1ensajería"ot¡os.

Cornuniquese io ¡esuelto a la Dirección Ceneral de RRFF-Contaduria.Delegados de TCR ),
Arditoía Intema.a la Secretaria de l)esarrolio i-trca1 ¡ Parricipación ¡ a la Tesoreria de

cste lviLulicirJio¡

RFINOVACION IoNDO PIRMANEN'-TE

RESOILiCION 02i20 ACTA N" 0lr2L)
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